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LICITACIÓN FA ROCC N°01/2022 

 
Construcción de pluviales y pavimentación de calles del Barrio 

Porvenir en Lascano 
 

Montevideo, 23 de Setiembre de 2022 

 
COMUNICADO N°1 

 
     

 

I. Consultas: 
 
Pregunta 1 
Se solicita aclaración respecto a la profundidad de los pluviales a construir, ya que no se cuenta 
con dichos datos en los recaudos técnicos. 
 
Respuesta 1 
Se adjuntan láminas de pluviales actualizadas con cotas de zampeado. 
 
Pregunta 2 
Se solicita aclaración respecto a si la base cementada de los cordones cunetas tiene un espesor 
de 10cm (según descripción del rubro 248) o de 15cm (de acuerdo la lámina 08). 
 
Respuesta 2 
El espesor de la base cementada será de 10cm. 
 
Pregunta 3 
Es correcto asumir que el rubro 248: “Cordón cuneta” incluye todas estas tareas: 

• Relleno de las cunetas existentes 

• Ejecución de sub-base granular de 10cm 

• Ejecución de base cementada 

• Construcción del cordón cuneta 
 
Respuesta 3 
Si, incluye todas las tareas antes indicadas, así como toda otra tarea necesaria para la buena 
ejecución del rubro. 
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Pregunta 4 
Se solicita aclaración respecto a si la excavación para los pluviales de caños PEAD está 
considerada en el rubro 6 o si dicha tarea deberá ser considerada dentro de los rubros “Pluvial 
de caños de PEAD”. 
 
Respuesta 4 
La excavación necesaria para el tendido del pluvial está incluida en el rubro del pluvial. 
 
Pregunta 5 
En la descripción de los rubros 248 y 6008 se indica que la resistencia mínima del hormigón a los 
28 días es de 22,5MPa y en la lámina 08 se indica una resistencia de 35MPa. Se solicita 
aclaración. 
 
Respuesta 5 
Deberá utilizarse hormigón Clase VII del Pliego de la Dirección Nacional de Vialidad para la 
construcción de Puentes y Carreteras. 
 
Pregunta 6 
En la descripción de los rubros 6000, 6001, 6002 y 6007 se indica que la resistencia mínima del 
hormigón a los 28 días es de 27,5MPa y en la lámina 08 se indica una resistencia de 20MPa. Se 
solicita aclaración. 
 
Respuesta 6 
Deberá utilizarse hormigón Clase III del Pliego de la Dirección Nacional de Vialidad para la 
construcción de Puentes y Carreteras. 
 
Pregunta 7 
Se consulta si en el rubro 200 se debe cotizar el suministro, transporte y elaboración de emulsión 
asfáltica modificada. En caso de ser así, se consulta si la imprimación (rubro 111) se ejecuta con 
emulsión modificada o con emulsión asfáltica común. 
 
Respuesta 7 
El tratamiento será ejecutado con emulsión asfáltica modificada P40, mientras que la 
imprimación será ejecutada con diluido asfáltico (MC1). 
 

II. Enmiendas: 
 

Nueva fecha de apertura de las ofertas:  
Plazo para presentar las ofertas, viernes 14 de octubre de 2022 a las 10:20hs. 
Fecha de apertura: viernes 14 de octubre de 2022 a las 10:30hs. 

 


